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URGE MUCHO SABER
que sin embargo de quedar pocas existencias 
en la papelería de Eugenio P  ne, Plaza Nue
va 7, sigue ven iendo con grandes rebajas, á 
fln de rea izar pronto.

Botellas tinta dob'e negra, Villa París, de 
un litro, 8 real s. Libros folio, que valen 20 
y 22 re> les, á reales 10 y 12 ro»pectivamen- 
10. Caja plumas A. B C .cn  12 docenas, que 
valen 6 rea es, á reales 4. A este tenor, todo 
lo ;emás de papel y sobres, blanío y de luto; 
Estuches panel con 50 f obres y 50 cartas, 
etc., etc. Plu:fj*$de 1.a á 6.» que valen 5 
reales caja, ó reales 3.

L
j;De los presupuestos se ocupa toda 

la prensa y no de otra cosa debieran 
hablar, con preferencia, en estos 
diaft, todos los españoles, pues de 
ellos depende el porvenir de la na
ción.

Apartados del centro ¿donde aflu
ye la vida nacional, los periódicos de 
provincias parecen imposibilitados 
para ocuparse de esos grandes pro
blemas de Hacienda y de política que 
tai t3 afectan á  la patria, mas, sin 
emb rgo, algunos como el de los pre
supuestos, p >r la excepcional impor 
tancia que entrañan, no solamente 
merecen un estudio detenido y con 
cienzudo, sino que deben ser vu lga 
rizados para que todos, grandes y 
pequeños, pobres y  ricos, formen jui 
ció de ellos y se enceren de sus más 
nimios detalles, toda vez que del 
acierto con que se implanten en la 
práctica depende la prosperidad ó el 
crédito de la nación.

Entre los diversos lunares que la 
opinión señala en la obra del Sr. V i- 
llaverde, es uno de ellos, y no el m e
nor, que se persiga como fln princi
pal el aumento de los ingresos, sin 
castigar debidamente loe gastos, ni 
suavizar en poco ni en mucho el sa 
crificio que se impone al esquilmado 
contribuyente. Tal acusación no es 
gratuita. En la memoria que precede 
á los proyectos ministeriales, se ha
bla repetidamente de esa necesidad 
de reforzar los ingresos, como si fu e
se, en el sistema rentístico del señor 
V iliaverde, la única preocupación 
que le mueve; y en todos los tributos 
cree éste encontrar la posibilidad de 
obtener aumentos, ya  elevando el tipo 
contributivo, ya espurgando la adm i
nistración del impuesto da ios defec
tos que tiene, ya ejerciendo una m i
nuciosa investigación que permita 
llevarle allí á donde todavía no ha ido 
por las ocultaciones y artimañas del 
contribuyente.

Pero aún no inspira confianza bas
tante a l Sr. V iliaverde el modificar 
en sentido de aumento el gravam en 
con que se contribuye ni debe inspi
rarle gran confianza la investigación 
oficial para impedir las ocultaciones 
de riqueza, por cuanto solicita de las 
Cortas autorización para arrendar la 
administración, cobranza é investiga
ción de todo género de contribucio
nes, asi directas como indirectas, 
admitidas por las leyes de la nación

Es decir, que España es 'á  amena
zada, además del aumento de tribu 
tación, por el cúmulo de vejaciones 
y molestias, depresivas muchas y  
otras innecesarias, que supone siem 
pre la investigación ejercida por un 
arrendatario subrogado en los dere
chos de la Administración, que no 
obrará por el cumplimiento del de
ber, ni á impulsos del interés por los 
derechos del Estado, sino por el afán 
de aumentar las ganancias que se 
propuso realizar al tcm ir  en arren
damiento la cobranza de las contri
buciones y  responder al T ts  ro del 
cupo por éste señalado como ingreso 
probable.

E-<te sistema de los arrendamien
tos tiene varios inconvenientes, difí 
cites de evitar: es uno de ellos, y no 
el menor, que el saciificio que se ex i
ge  al que tributa, u~a v..z cubierto el 
cupo ó tipo del arriendo, no ir g r ís a  
en las arcas del Fisco, para beneficio 
indudable de la ganeratidal de los 
individuos que componen el Estado, 
sino que se destinara ai exclusivo 
provecho de los arrendatarios; de

aquí el disgusto que promueven en
los pueblos, disgusto que muchas 
Vi*ces se traduce en manifestaciones 
públicas de desagrado y, lo que es 
peor, en disturbios, motines y asona
das, que suelen producir víctim as y, 
cuando menos, procesos en los que 
casi siem pre son condenados, no los 
más culpablep, sino los menos previ 
sores, aquellos incautos que se de
jaron arrastrar por quienes se valí,) 
ron de ellos como de instrumento pa 
ra sus planes.

A  diario se dan noticias de a ltera
ciones dal orden público por la irrita 
ción de los pueblos contra los arren 
datarlos de consumos, y  la historia 
nos enseña que parecido origen tuvo 
la famosa sublevación de Nápoles 
contra el dominio español, capitanea
da por el pescador Tomás Aniello, en 
la que el prestigio de la autoridad se 
vió arrastrado á los pies det popula 
cho.

Grandes sacrificios se piden á los 
contribuyentes, y  éstos creamos se 
prestarán á realizarlos; pero no debe 
pasarse dei lim ite de lo necesario ni 
hacerlos más pesados, dejando al que 
paga más de lo que puede expuesto á 
la avaricia del que recauda más de lo 
que debe, 01

MERCADO VINÍCOLA
Según las noticias que se reciben 

de los puertos del Mediodía, la im por
tación de vinos españoles es bastante 
considerable, no dando abasto á todas 
las demandas. Muchísimas partidas 
se venden antes de ser desembarca
das. i< i

Los precios son cada vez más fir
mes y con m ejor tendencia.

También han desembarcado a lgu 
nas partidas de vinos rojos de Grecia 
atraídos por este favor que gozan los 
españoles.

Los citados vinos que pesan 12 gra 
dos y  proceden de Santa María Kus- 
ni y Corfú, se venden según calidad, 
de 26 á 30 francos el hectolitro en 
Cette, y  á estos precios muy poca 
competencia en realidad pueden ha
cer á los españoles.

En Francia la campaña vinícola co
mienza con m uy buenos auspicios.

En todas partes no se habla más 
que de los futuros vinos y  de com 
pras al pi8 de cepa en los departa
mentos del Mediodia y en A rge lia . 
Parece que todo e l comercio tiene pri
sa por hacerse con determinada can
tidad de vino ó uva que le asegure el 
poder cumplir con sus necesidades ó 
compromisos de la clienteia sin la 
elevación posterior de precio del que 
él se ha forjado de antemano.

No obstante la magnífica perspec
tiva de la próxim a cosecha en la g e 
neralidad de los viñedos franceses, 
que prometan una abundantísima re
colección, salvo las plagas y  contra
tiempos que aún pueden sobrevenir, 
por más que hoy por hoy no hay se
ñal alguna y se efectúe la floración 
en inmejorables condiciones, como 
quiera que la inmensa m ayoría de 
las cuevas y  almacenes están vaciosy 
el estock es reducido en todas partes, 
no es de extrañar la determinación 
que han tomado no pocos negocian
tes, comprando, con anticipación que 
puede resultar perjudical ft sus in te
reses, grandes partidas de uva ó de 
vinos, para cuya madurez ó  e leva
ción faltan »ún  tres ó cuatro meses.

Como además de lo expuesto tienen 
m uchos' la  convicción d© que algún 
tiempo después de la cosecha, aun 
considerándola m uy buena, la de
manda continuará setiva y  los pre
cios se conservarán altos por la  ca
rencia que había de vinos de 1898. Da 
ahi que á estas horas serán ya  nu
merosísimos 103 negocios de compra 
hechos en A rge lia  y  en I03 departa
mentos meridionales á precios que 
no resulten ya nada baratos y  que 
van todos los dias en aumento, pues 
se prevee que una considerable parte 
de la futura recolección pasará rápi
damente á las manos del comercio.

En el Aude, Harault y otros depar
tamentos del Mediodía las compras 
de uvas de diferentes calidades se

efectúan al precio de 13 á 15 francos 
los 100 kilógram os, y de 18 á 20 fran
cos el hecióiitro de vino hecho. Los 
precios en A rge lia  son de 10 á 11 
francos los 100 kilos de uva tal allí, 
según se dice, la abundancia de com 
pradores, que de seguir las cosas por 
esa camino la m ayor parte de las co 
sechas estará ya vendida antes de la 
elaboración del vino.

J. Vegué.

M A R I N A
El sol entre las ondas cabrillea 

con reflejos de azul y de escarlata, 
y se oye la uniforme serenata 
que á los oidos brinda la marea.

Brisa suave en el ambiente ondea 
qne al hombre ofrece su frescura grata, 
y como rayo de brillante plata 
el pez bajo las olas se pasea.

Desde la blanca arena de la playa 
á lo lejos un barco se divisa 
dejando en pos de sí risada estela, 
y, mientras en ocaso el sol desmaya, 
hinchada por la fresca y blanda brisa, 
en lontananza piérdese la vela.

Manuel Amor Meilán.

TIQUIS-MIQUIS
Leo:
«Los  nuevos impuestos preocupan 

á los tenedores da papal.»
Pues á mí ma preocupa la suerte 

de los tañedores de metal.
Los van á declarar cesantes en 

muchos comedores.

¡Buena proporción!
«Esiá vacante en Campillo de A r e 

nas la plfcza de farmacéutico titular, 
dotada con al haber anual de veinti
cinco pesetas.

Y  habrá quien la solicite.
Excusado es decir que en la botica 

se oirán diálogos como el siguiente: 
El enfermo:—¿Qué tomo para que 

se m i abran las ganas de comer?
El boticario:— Un sueldo como el 

m ío.

Es decisión que me peta 
la de la  actual situación; 
que p8gue contribución 
todo el que gasta coleta.
V iliaverde, que es muy fiero, 
á su proyecto se aferra; 
y  pagarán desda el Guerra 
hasta el m ismo Pajarero.
A  mí me importa un comino; 
mas cualquiera notará 
que el mundo de luto está.
(Se entiende, el mundo taurino).

Hoy es el día de San Juan.
Con tan plausible motivo saludo á 

todos los don Juanes, Juaneles, Jua- 
nitos y Juanillos.

Sé que el Gobierno tiene mucho in 
terés en felicitar al pueblo español, 
si deja que se aprueben los presu
puestos.

En tal caso, los m inistros dirán á
coro:

¡Juan Lanas, felicidades!

D o n  M i q u i s .

Un banquete á Portago
Copiamos de El Porvenir de Sevilla: 

«Anoche se celebró en el hotel de 
Madrid el banquete con que los e le 
mentos de distintas fracciones políti
cas obsequiaban al goberrador dimi
sionario, señor m arqués de Portago.

La presidencia de la mesa la ocu 
paban los señores m arqués de Por
tago y  Lsraña.

Entre los comensales figuraban los 
señores Gómez del Rey, Camuña 
(D . P . ) ,  Campos Palacion, Fernán
dez, García del Busto, Iribarren, Ca
muñas (D. J.), Vida!, Benjumea, Cár
denas. Sánchez Lozano, Muruve, Mo
reno Florido, Palom ino, González de 
Menes8s, E^quivías, Sánchez Pizjuan, 
Am ores Aya la , Lupiáñez Haro, La  
Sota, Sánchez Bocanegra, Velasco, 
marqués de la Gaviria, Calderón, 
Ternero, H errera, Troyano, Juliá, 
conde de Torra lba, Cárcer, Hernán
dez, Marañón, González Galán y P r ie 
to.

Mandaron su adhesión al acto que 
se realizaba los Sres. Lastra, Ochan
do y  Cañaveral.

A  la hora de los brindis el señor 
León Troyano se lamentó de la au
sencia de tan digna autoridad, de la 
que tan buenos recuerdos guardan 
todos los que á él tuvieron que re
currir.

El marqués de Portago dió á todos, 
en breves frases, las más expresivas 
gracias por las pruebas de conside
ración de que era objeto, ofreciéndo
se en su nuevo cargo para todo lo 
que en beneficio de Sevilla pudiera 
redundar.

El banquete terminó á las diez de 
la noche »

-lucíales y mumci
L a  Gaceta publica la anunciada 

Real orden convocando á oposiciones 
para aquellas plazas.

Dice asi su parte dispositiva:
«P rim ero . Que se señale á las Di

putaciones y  Ayuntamientos el plazo 
im prorrogable de treinta dias para re
solver, en definitiva, todos los con
cursos tanto los pendientes de acuer
do como los que se realicen en lo su
cesivo, y que este plazo se cuente 
para los pendientes desde la  publica
ción de esta disposición, y para los u l
teriores desde que se reciba en el 
Ayuntamiento ó Diputación al exp e
diente de concurso, siendo obligatorio 
nombrar en dicho phz;> el contador 
entre los concursantes, en la in te li
gencia de que la falta de cum plim ien
to se estimará motivo de desobedien
cia punible.

Segundo. Que la Dirección gene
ral del digno cargo de V . I. se convo
que á oposiciones señalando al efecto 
el día 14 de Julio próximo para secre
tarios de Diputaciones y contadores 
provinciales y municipa’es entre ios 
aspirantes que lo tengan legalmente 
solicitado, con arreglo á los reg la 
mentos vigentes de 18 da Mayo y 3 
de Agosto de 1897; respetándose para 
la provición de plazas los derechos 
de prioridad adquiridos por los apro
bados en las convocatorias verifica- 
das hasta esta fecha.

Tercero. Que se proceda por el 
director general da Administración 
local al nombramiento de una Comi
sión compuesta de las personas que 
estime y considere conveniente desig
nar para el estudio y redacción de los 
reglamentos que han de ssrvir para 
organizar, en definitiva, los Cuerpos 
de secretarios da Diputaciones y con
tadores provinciales y municipales, 
la cual Comisión será presidida por 
aquél, actúas do como secretario de 
la  misma un jefe de sección ó de ne
gociado de esa d irección .»

A yer estando en su despacho su
frió  un accidente el señor presidente 
de la Audiencia territorial don A rs e -  
nio Ram írez de Orozco, siendo asisti
do por los tres médicos forenses que 
sa encontraban en los pasillos del tr i
bunal.

El Sr. Ram irez de Orozco quedó 
tranquilizado á los pocos momentos 
de sentirse mal, pero más tarde le 
repitió el accidente.

La junta de clases pasivas ha de
clarado desierta la reclamación de 
pensión hecha por doña Virtudes 
Falgunto y  Cantos, vecina de Grana
da, por no haber esta presentado los 
documentos que se le exigieron.

Han sido concedidos premios de 
constancia, de 2‘50 pesetas mensua
les al cabo de carabineros Ambrosio 
Gutiérrez López, de una peseta al 
cabo Juan García La rs , y de otra pe
seta á los carabineros Gabino Ortega 
de la Fuente, Antonio Peña Castillo, 
Francisco Jiménez Godoy y  Carlos 
Puertas Jiménez.

Nos escriben da N ivar que reina 
tal desacuerdo entre las autoridades 
locales, que á diario ocurren inciden
tes desagradables entra el alcslde, 
los concejales y el juez municipal.

El día Í3 del actual, festividad del

patrón del pueb’o, entablaron polé
mica en la via  pública el juez muni
cipal y el fiscal con el alcalde, el sín
dico y  otros concejales, llegando á 
insultarse mutuamente y á dar lugar 
á que los ánimos del vecindario se 
excitaran, formándose grupos de 
hombres dispuestos á librar una ba
talla, unos en defensa de las autori
dades judiciales y  otros en defensa 
de las administrativas.

E9tas situaciones anómalas aca
rrean á los pueblos males grandísi
mos y  en evitación de trastornos 
perjudiciales, esperamos que las au
toridades superiores de la provincia 
hagan que los funcionarios aludidos 
se limiten á cumplir los deberes que 
el cargo les Impone. ¡ 0Jv>¡«0<jCfeol 

.......... ..........  - ,nB3
Ayer empezó á transcurrir el plazo 

de 15 dias concedido por el Gobarnao 
dor civil para oir reclamaciones res-., 
pecto á la necesidad de ocupar fincas- 
para construir la travesía por A lbu- 
ñol de la carretera de tercer orden 
de T&blate á dicha ciudad.

El juez de instrucción de Motril, 
llama á Juan Dalgado C alven ltfl.yb ,^

Mañana domingo, á lás nueve, se 
celebrará un solemne función en lâ  
iglesia de PP . Capuchinos, con m o
tivo da la  profesión que harán de sus 
votos los religiosos F . Ramón da G i- 
nés Corista y F. Juan de la Cruz Co
rista.

Está encargado da panegirizar las 
excelencias del estado religioso, el 
sabió y virtuoso orador don José Sán
chez Quero. ________ ;

D. José Palacios Antelo ha presen
tado escrito en el Gobierno civ il, opo^ 
niéndose á que so otorgue á D. José 
Sánchez Pérez de Andra.de, la conce
sión de aguas derivadas del arroyo 
de Alcé zn* en término do Conchar, 
que tiene solicitada.

El Juez de Instrucción de Bsza se 
ha inhibido en favor del Gobernador, 
del conocimiento de la  causa que se
guía contra D. Juau Barruero M ace- 
gosa y  otros vecinos de Cúllar de 
Baza.

Le ha sido concedido el retiro con 
el habar mensual da 22‘50 pesetas al 
soldado da infantería Tomás Moreno 
Milán.

Además se le abonarán otras 2‘50 
pesetas también mensuales por una 
cruz que ganó en ia campaña de U l
tramar. _____

En las Niñas Nobles.
Se han celebrado los exámenes de 

fin de curso en el colegio do esta ca
pital. Presidió el seto por ausencia 
del Sr. Arzobispo, el muy ilustre se
ñor Deán y con él; el señor vicerector 
del Seminario; don Ramón Pérez Ro
dríguez, catedrático de Derecho canó
nico y  civil; don Joaquín Serrano 
Contreras, y  la celosísima é incansa
ble madre superiora y varias fam i
lias de las colegialas. Las  alumnas 
demostraron en las diversas y difíci
les asignaturas de que fueron exa
minadas, la extraordinaria extensión 
y  variedad de sus conocimientos y  la 
facilidad con que resolvieron diver
sos problemas científicos, acreditan 
bien la sólida Ilustración que reciban 
en ese distinguido colegio.

N o  pasaremos por alto los parvu- 
litos que con sus adelantos y  e jerc i
cios gimnásticos dejaron encantados 
á cuantos presenciaron los exámenes.

El tribunal, sumamente complaci
do, dirigió plácemes y enhorabuenas 
á la señora superiora, profesoras y  
alumnas de dicho centro de enseñan
za, y el M . I. Sr. Deán felicitó en par
ticular á las señoritas por permane
cer bajo la inspección y  cuidado de 
las hijas de la caridad, de quienes 
reciben tan virtuosa é ilustrada edu
cación. .

El Gobernador civil ha concedido 
plazo da cinco dias á los alcaldes 
que co han enviado las ternas que 
han de servir para el nombramiento 
de las juntas municipales de sanidad, 
con objeto de cumplan el servicio, 
apercibiéndoles con multa si dejan de 
verificarlo.
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EUGENIO LEBÓN Y C.‘
Fábricas de Gas y de Electricidad de Granada.

Atenta siempre esta empresa al bien del público, no ha vacilado en Imponerse 
toda clase de uncriflelos, haciendo gratis cuantas instalaciones le pidan, tanto de 
gas como de electricidad, pudlendo hacerse toda clase de combinaciones con estos 
dos sistemas, al objeto de obtener ei H A X IIIO  de luz con el M AXIM O de econo
mía. Los contadores Thompson para la electricidad, aprobados por todos los go
biernos de Europa, son seguros y la mejor gnrantía para el abonado, que gnsta lo 
QUE QUIEIIE, teniendo cuantas luces le convengan pora su mejor servicio. El 
mechero Auer produce LA  LU Z M 1.4 I tA d A 'í t  que se conoce eu el día. El conta
dor automático permite alumbrarse v hacer la cocina de aun manera económica y  
cómoda. La cocina de gas es más limpia y más barata que la de carbón.

Para más detalles, dirigirse á las oficinas de ln fábrica.
Centro de avisos y venta de aparatos, ACERA DEL CASINO, 35.

En el paseo
Anoche se celebró la barbana da 

San Juan an los paseos del Salón, que 
se hallaban espléndidamente ilum i
nados.

La  banda m ilitar amenizó la ve la 
da, que estuvo animadísima, con el 
principal encanto de las herm osas 
mujeres granadinas.

Lo que indudablemente contribuyó 
á que la concurrencia fuera m ayor y 
á que la berbe ia resultara más 
agradable fué la iluminación á la que 
dió esplendor y  belleza sin igual el 
alumbrado eléctrico da gbombilias de 
colores entre las ramas de los á rb o
les.

N o  comprendemos como so hace 
oposición á que este precioso a lum 
brado no siga durante el verano con 
el pretesto de que cuesta di ero, 
cuando aun que costase la suma que 
los oposicionistas sistemáticos sefiá- 
lan, eu nada se emplearía m ejor el 
dinero del municipio que en tantas 
cosas inútiles se invierte.

Suoesos looales
José Castillo Vázquez ingresó ano

che en el arresto municipal, por ser 
sospechoso como tomador y acom e
ter á su padre con una faca.

— Al m ismo establecimiento fué 
conducido Enrique Luna Hernández, 
por escandalizar.

Comisión
L a  que ha de representar á la Cá

m ara de Comercio en Madrid, según 
acuerdo de la Asamblea celebrada 
anteanoche, está formada por don 
Juan Echevarría, presidente, D. Juan 
M aría de las Heras, tesorero y  doQ 
Francisco Jiménez Arevalo vocal.

En tres dias los callos son extirpa
dos sin dolor por los parches de 
W asm uth. ____________

A ye r  á las diez de la mañana se ce
lebró solemne funeral en la Iglesia 
de S in  Gil por el eterno descanso del 
alm a de D. Enrique Moreno Reyes.

El acto fué presidido por el exce
lentísimo é ilustrísimo señor Arzobis
po de osta diócesis.

A ye r  tuvieron un disgusto, en el 
Campillo, el representante de la com
pañía B irza  y ai tirador que trabaja 
en el circo del Humilladero, y ei no
table equilibrista Humberto Borza 
que se encontraba en el prim er piso 
del café A lam eda, saltó del ba córi á 
la ca le para mediar en la cuestión, 
con la f  icilidad que lo hace & diario 
en el teatro Alhambra.

Esto sorprendió á los que reñían y 
al numeroso público que se reunió 
en al Campillo, terminando la inespe
rada cuestión la sorpresa que produ
jo  un salto tan arriesgado.

Son objeto de censuras tan fre
cuentes c<- mo justas, las preferencias 
del je fe  de vigilancia, Sr. Ruiz, por 
algunos establecimientos, mientras 
se ensaña con otros.

Anoche, s n ir  más lejos, se ocupa
ban en u \ grupo del asunto, y miran
do al restaura! t de los Sres. Cubiilo 
Hermanos, que estaba abierto como 
en cualquier hora del día, L  m a c á 
banse de que so mandara cerrar La 
Viña P. que es tan resiaurant como 
el prim ero, y  se hadan come ¡tarios 
nada favorables á la seriedad que r e 
quiere el cargo de jefe de vjg i ancia 
de una capital como Granada.

De esperar es que la autoridad á 
quien nos dirigim os vuelva de su 
acuerdo, y  mida con su vara  por 
igual á todos los industriales de la 
m isma categoría, porque lo contrario 
da derecho á que no se piense bien, y 
el Sr. Rulz no debe dar lugar á que 
se discutan sus disposiciones.

Dentífrico de perfume tan delicioso jj 
y  de precio tan barato como El Licor 
dtl Polo de Orive no lo hemos cono 
cido hasta hoy. No sufre competen
cia de ningún otro dentífrico por r e 
sultar carísimos otros de oropel, por 
ha larse sin garantía la h igiene den
tal á causa de no verse en ellos au
tores de título profesional y de los 
que sus explotadores se cuidan má9 
de presentar costosos envases, que 
para nada sirven en las casas, que 
de la bondad espacia», de ios produc 
tos, cuya eficacia, á pesar de pom po
sos reclamos es dudosa. El Licor del

Polo de Orive de acreditada historia i 
en 28 años vale seis reales y  por esto : 
precio se conserva la boca libre de 
toda dolencia durante dos ó tras m i
sas. Por esto se halla unlversalizado 
por todo el mundo el popular denti - 
frico nacional Licor del Polo de Orive 
y  por eso tiene tantos competidores 
quo vienen á realzar más aun el mó - j; 
rito del dentífrico español.

Pérdida.
D sdo la  fonda de la V ictoria al ca- ' 

fé Suizo un corredor da alhajas ha 
tenido la desgracia da perder un are
te ó zarcillo con un brillante.

La  persona que lo haya encontrado 
y  quiera devolverlo en esta adm inis
tración, se le gratificará.

—.—
Sr. Alcaide: La casa i úm. 3 de la 

calla de Atarazana del Santísimo está 
en estada ruinoso siendo un peligro 
para los transeúntes. Rogamos á 
S. S. ordene la demolición en evita
ción de desgrac ias .

Sjgún nos escriban desde Cáñar, 
los vecinos de aquel pueblo tratan de 
poner dificultades, á f l i da conseguir 
que no pueda ser formado el proyecto 
de repartimiento extraordinario.

Delegación de Hacienda
Pagos para hoy.
A D . Dámaso Alonso, Obras púb’i- 

cas, D. Antonio Delgado, carreteras, 
y al depositario-pagador, clases pa 
s ivss . ____________

Ayer en el m  xto salió para Vi la - 
nueva da los Infantes, ei joven estu
diante de derecho, am go nuestro, 
D. Leonardo Calzado y García.

Servicio de la plaza para hoy.
Parada Córdoba — Jefe de día, don 

Fernando López Domínguez, coronel 
de Artillería .— Im aginaria, don Enri
que Quiniela Oasttílari, coronel de 
Córdoba. — Hospital y provisiones, 
cuarto capitán de Córdoba, don José 
Nostares Bueso— Paseo de enfermos, 
Córdoba.

Talla en la comisión m ixta de R e 
clutamiento en la Diputación provin
cial á las doce de la mañana, dos 
sargentos de Córdoba.

De orden da S. E., el capitón ma
yor da plaza, Arcadio Zamora.

En el teatro Alhambra.
El elegante coliseo estaba anoche 

verdaderamente deslumbrador.
«D ía de moda y espacAculo de g a 

la » anunciaban los propectos y «ru 
fo ¿s notas las daba la distinguida 
concurrencia, pues en palcos y buta
cas veíanse gran número de bellísi
mas señoras, lo más selecto de la so
ciedad granadina.

El espectáculo merece en verdad la 
predilección que por él demuestra el 
púbüco; pues habiéndoles cumplida 
justicia, hay que confesar que todos 
los artistas llenan cump'idamente su 
cometido.

Anoche trabajaron con amore el 
jóvan Clemente en «L a  torre E ffe l», 
la preciosa María B )rza en «E i tra 
pecio aéreo» y los cíowns hermanos 
Moreno en un intermedio cómico que 
h zo as d e lc ia s  de) púb ico.

Merece p á rr*f > soarte el debut da 
la familia Méndez Moreno en el Esta 
tuario en miniatura. Son dos niños y  
dos niñas pequeñísimos, uno de ellos 
parece liliputiense, que aparecen ves 
tidos de blanco y  hacen una serie de 
figuras y  combinaciones tan precio- ¡ 
sas, que les vadó una ovación entu- : 
siasla.

Seguramente no quedará nadie sin 
ver ese número, superior á toda pon
deración.

En cuanto á la hermosísima Miss 
Galatée (la mujer Camaleón) en sus 
transformaciones electro-chromáti • 
cas, baste decir que fascinó á los es
pectadores dando gran lucimiento y 
relieve á su precioso trabajo y ha- . 
ciando m aravillosas combinaciones 
de colores al manejar con singular 
destreza la capa ante el foco eléctrico ¡ 
q jo  la Iluminaba.

El éxito obtenido en las dos noches }í 
anteriores, probará á la empresa que 
el púbüco recompensa siempre cuan
do las compañías son buenas, y por 
lo tanto su trabajo lo merece.

Esta tarde habrá función entera 
dedicada á ios niños, y para que á 
ella puedan asistir las fam ilias á : 
quienes no es  posib'e ir de noche al ; 
teatro.

Todos los números son escogidos, 
por lo que es de esperar que los In
fantiles espectadores salgan conten
tísimos.

Para m ayor comodidad del públi
co, la empresa ha dispuesto que se 
quitan las butacas del centro y que 
se coloquen alrededor de la pista si 
lias numeradas.

La revista moderna
El número 120 de osta ilustrada 

revísta, condene preciosos dibujos 
do distinguidos pintores y fotograba
dos de actualidad; publica entre otros, 
tros fot; grafías de 1* verbena de San 
Antonio, cinco de la granizada del 
dia 9, cuatro d> las opo iciones á 
una pb>za de p is je , y dibujos de 
Lezcano, Banrditu, V íre la , Francés, 
Sm cha y iijtn s . Su texto lo firman 
N  ¡varro I¿éda m >, Juan Toral, R icar
do de L°ón y  Román y Roberto de 
Pa l*d ó .

Además de los trebajos ya consig
nados publica dicho semanario ocho 
páginas de novela clásica ilustrada 
y en furnia encuadernaba.

Se vende al orecio de veinte cénti
mos en todos los puestos de periódi
cos. ____________

Notas taurinas*
Los toros que se jugarán an L i 

nares e' día 25 pertenecen á la gana
dería de D. Juan Antonio Cobo, vec i
no de Chlciana.

— Sa encuentra completamente res- 
lab lec iio  de la herida qua recib ó en 
la plaza de toros d* Linares el dies
tro Alvaradilo que ha sido contrata
do para torear el d i» 25 en aquella 
plaza, el 29 en Murcia y el 2 de Ju- \\ 
lio en Valencia.

— Una empresa da Linares ha to- 
mado la plaza da Jaén para dar corrí- 
das el dia de Sao Pedro y en las dos ;■! 
ferias de esta capital.

— E 25 de Julio, día de Santiago, 
torearán en Jaén los niños cordobe
s e s

-—El día de S¿n Juan t)resn  en la 
pl z\ deA^dú iar los diestros Pollo, 
Meló, y Reverte.

Ei primero matará dos toros da la 
ganadería de D. Joaquín González y 
Reverte otros dos.

El Meló actuará como sobresalien* i¡ 
te de espada.

$ Lss tres bes codiciadas. Superior!* j; 
símame te buena p or su fragancia [ 
inimitable Benita por su lujosos fras
cos cuenta-gotas y  barata hasta lo 
increíble per sus precios sin com pe
tencia ts  el agua ds Colonia de Orive. 
Farm acias y Perfumarlas. Granada, 
Oc/ña. _ _ _ _ _ _ _  j.

Admirable cura. ¡í
Sufriendo de bronquitis crónica ma 

curé en pocos dias con Pí'doras Ex- < 
pectorantes del doctor Hainzelmann. ! 
Dr. Félix F. R 'ño.— Firma legalizada. 5

Agente e-i Granad?», Francisco de 
P. Gálvez Mesones, 81, farm acia.—  
Precio del frasco, pesetas 3'90. !.-

El azufre líquido Vulcanizado
del I > i? .  T e r r a d . e s  ha sido de
clarado de indiscutible utilidad por 
la clat-e médica, para los que necesi 
tan a g u a s  s u l f u r o s a s  an ca- , 
sa y  padecen e n f e r m e d a d e s  
h u m o r a l e s ,  por su eficacia en 
combatirlas, tanto si se manifiestan i 
en la piel como an el interior del 
cuerpo — Véndese en las buenas fa r
macias.— En Granada en la del señor 
Ortíz Puj ízón . ¡i

San Juan Bautista.
Todos á LOS ALPES van 

hoy por du ces, con denuedo, 
porque es el día de Sin Juan; 
y dicen que allí no irán ... 
cuando e s oto b - j*  &■ dedo.

Plaza del Carmen y Mesones 63

EN EL AYUNTAMIENTO
Bajo la presidencia del Sr. Rico y 

con escasa concurrencia de señores 
concejales, se caiabró la sesión de 
ayer.

Sa leyó y  aprobó el acta de la ante
rior.

Sa dió cuenta da un oficio del D ele
gado de H-íCieoda. en el que se con
signa que la Dirección general de Im 
puestos no determinó cosa alguna 
respecto á la firm a  de cobrarse el de 
consumo* en el año inmediato, sino 
que se lim i ó á pedir datos para ente
rarse del estado del asunto, pues á 
quien la correspondo decidir en pri
m era instancia es á dicha Delegación 
y  ésta lo que ordena es que se lleve á 
efecto lo que determina et artículo 
258 de la instrucción, ó sea que la 
junta municipal decida la manera de 
hacer efectiva la cobranza.

La  Corporación acordó se esté á lo 
resuelto toda vez que se trasm itieron 
los derechos del Ayuntamiento al 
arrendatario con arregio  á lo estable
cido en la base 2.a de la subasta.

Se leyó una comunicación del Go

bernador aprobando el presupuesto 
ordinario municipal para el ejercicio 
económico inmediato.

Los empresas da los teatros A l
hambra y Principal ponen un palco á 
disposición del Ayuntamiento, y se 
acuerda que se den las g r  acias.

Acordóse la celebración de una v e 
lada en los paseos para anoche como 
víspera de S >n Juan y de otra la v í 
pera do Sau Pedro, que so verificará 
sil los paseos de la Carrera d Darro, 
ador.iánd; sa con tres mil bombas á 
la veneciana.

Sa aprueba la condut-a dol A lcalde 
disponiendo la rep iraclón de varias 
c? fiarlas y fuentes públicas, de la c o 
lumna m lngitoria de la plaza do la 
Mariana, limpia de darros y otras 
obras do escasa importancia.

S í acuerda se hagan algunas repa
raciones en el local de la cárcel da 
andiencla, que son de urgente nece
sidad .

S í  acordé aderrá>:
Que se reproduzca la instancia al 

ministro de Gracia y  Justicia para 
que se traslade el penal de esta ciu 
dad y en el edificio ocupado por este 
establecimiento se instale la cárcel de 
partido.

Que se psguen las atenciorea do 
personal y  material correspondientes 
&l mes de Junio.

Que queda sobre la mesa para es
tudio de los señores concejales, el 
f ¿Uo del jurado da la exposición de 
B jIIhs Artes relativo á la concesión 
de premios.

Que se revise el expediente que 
motivó la destitución de! alcaide del 
m  atadero don Antonio Ram iro.

A  moción del Sr. López Sáez, que 
se dirija a! presidente dal Consejo de 
ministros el telegram a siguiente:

«Ayuntamiento Granada, sesión ce
lebrada hoy, acordó unanimidad, ha
ciéndose intérprete sentimientos pro
ductores é industriales, que conside
ran gravosos presupuestos presenta
dos ministro Hacienda, especialmen
te el impuesto azúcares, que rea li
zándose produciría rnlna industria y 
agricultores, ruega á V. E. s ign ifi
cándole hace suyos sentimientos ca
pital y teniendo presente también que 
misión Ayuntamientos es procurar 
evitar alterac ones orden público y 
estas pudieran sobrevenir da apro
barse 8quel impuesto, cree cumplir 
debar haciéndoselo presente V. E. co
mo jefe del gobierno, al objeto de que 
su ilustración y patriotismo logre 
sean modificados dichos presupues
tos en forma baneficiosa rara indus
triales y agricultores,— E A calde, 
Luis Rico.»

LA  V ID A  JUDICIAL
En la Audiencia

Sección 2 a de lo criminal.— A ver 
se ver fleó anta esta sección un ju i
cio p ir  jurados procedente del ju zga
do de Huéscar contra Pedro S Jma- 
rón, s* bre homicidio.

E 1 hecho da autos no tiene nada 
da pa- ticular (triste es declrh ) dada 
la  lamentable frecuencia con que se 
repiten hechos da la misma naturale
za y con idénticos resu ltó o s : una bro
ma de am igos, una juerga, el ab uso 
de la habida, y como resultado de la 
embriaguez una bronca que termina 
cayendo un hombre á tierra m ortal- 
menta herido por efecto de un dispa
ro hesho por uno de los qus ju n ta 
mente con él sa divertían.

D8esta naturalez a es el hecho de 
que entendió la sala en el día de 
ayer, el procesado declaró que esta
ba embriagado y  que no se acordaba 
de nada de lo que ocurrió, pero como 
en el sumario tenía declarado que 
en efecto hizo el disparo estando em 
briagado y sin intención, se le leyó 
su declaración que confirmó com o 
cierta.

Los testigos nada digeron do par
ticular excepto uno que declaró h a 
ber presenciado los hechos afirm an
do que el procesado hizo el disparo, 
qua produjo la muerte al interfecto y 
que estaba embriagado; también re* 
sultó que anteriormente habían teni
do cuestión.

Term 'nadas las pruebas, el fiscal 
acusó «1 procesado como autor de 
un Sdelito de homicidio sosteniendo 
que no hablan concurrido circuns
tancias mod fieativas, y  la defensa 
encomendada al letrado Sr. Garrido 
Atienz », afirmó en su informe que en 
el her-ho habían concurrido las c ir
cunstancias atenuantes de embria
guez no habitual y la da habar prece
dido provocación ó amenaza adecua
da sin haber provocado el suceso el 
procesado; hecho el resúm anse d ic
tó veredicto por ei jurado, que resu l
tó de culpabilidad solicitando el fiscal 
la  pena da ocho años y un dia de pri
sión m ayor por haberse reconocido 
la concurrencia de las dos circuns
tancias alegadas por la defensa, so
licitando ésta que se impusiera so la 
mente seis años.

Sección 3.*— Se celebró ante esta 
Sala un ju icio oral sob :e lesiones

contra Francisco Fernández Cuesta.
El fiscal solicitó se impusiera al 

procesado la pena de cuatro m^ses 
y un día de arresto mayor y la de
fensa á cargodol letrado Sr. Sár chez 
Puertas, solicitó la absolución de sa 
difundido.

Sa suspendió el ju icio por jurados 
da juz^Hdo da Baza sobre robo y ho
micidio que esu b  i seña a lo.

Señalamiento* para hoy
Salada 10 crim inal, sección 3 ‘ — 

Sagrario: cont-'a José Hidalgo Mar
tín, sobre lesiones, «bogado, R ’bara; 
procurador, Castilla; secretario Sar
na

Guadi'x: contra Ju an Kequena V il- 
ches, sobre lesiones, abogado, Nota
rio; procurador, Arenas; secretarlo, 
MU et.

Bach iller  L.

EL MUNDO CATÓLICO
A yerem p .zú  en la Iglesia de San 

Juan de los Reyes el solemne triduo 
á Nuestra Señora d »! Perpéiuo So
corro.

Sábido 24.—Fiest . de San Juan 
Bautista y Jubileo cir alar de las 40 
Horas, á devoción de D Juan Creus 
y  su esposa D * Grscla Valverde, por
sus difuntos.

Por la mañana á las once, misa 
solemne con Sermón Panegírico del 
santo P recu rsor.— Por la tarde, á las 
sais, como el dia anterior, á sebar: 
rosario, sermón, triduo y  cánticos, 
salve, letanía y reserva.

Domingo 25.— Jub leo circular á 
devoción de D.* Juana Villosladaen 
sufragio de su difunto esposo y de 
sus hijos.

Por la mañana, á las ocho y media 
misa cantada.—Por la tarde, á las 
seis, como el día anterior, y además 
procesión dal Sántisimo por la ig le 
sia, antes de la reserva.

E
Manifestaciones en los pueblos

] E n  M a r a e e u a
! Anoche á las ocho se ha celebrado 

una imponente manifestación que ha 
recorrido las principales calles del 
pueblo de M>racena para protestar 
del impuesto sobre los azúcares.

Una comisión de manifastantes se 
presentó al alcalde y ésta ofreció po
nerlo en conocimiento dal Goberna
dor, excitando á lo s  corgrog-dos á 
que sa disolvie a pacificamente por 
que esperaba que el G-bierno aten
dería las justas quejas del vecinda
rio.

No ocurrió ningún desorden, aun
que los ánimos están muy excitados.

E n  F u e n t e  "V a qu ero s
Sr. Director de L a Publicidad.

Muy señor mío y amigo: Como sus- 
critor del periódico de su digna di
rección, tengo el honor de dirigirme 
á V. para darle cuenta de la tumul
tuosa manifestación verificada en la 
mañana de hoy por todos los vecinos 
de este pueblo.

Desde ei amanecer fueron formán
dose grupos que leían con avidez va
rios proclamas que aparecieron fija
dos en diferentes puntos, en los que 
se daban cuenta al pueblo de los pro
yectos da presupuestos del Sr. Villa- 
verde y  haciendo ver, que da prospe* 
rar aquellos quedaría esta comarca 
en la más espantosa ruina.

Después los grupos fueron unlén» 
dose, formándose un inmenso gentío 
que tumultuariamente recorrió la po* 
blación dando mueras al Gobierno 
jesuítico y  abajo los presupuestos 
oyéndose también algún que otro viva 
á la república.

Los m anif estantes se presentaron 
á la puerta del Sr. alcaide D. Juan 
Medina, el que se vió ob igado á di
rig ir la palabra á I03 amotinados pa
ra recomendarlas sensatez y  cordura 
é intimándoles á que se disolvieran, 
que él inmediatamente elevarla al 
Gobierdo las justas peticiones de sus 
administrados.

Después la manifestación se dirigió 
al Circulo de Labradores que se ha
llaba atestado de gente á pesar de 
ser muy temprano y  allí se repitieron 
con más entusiasmo todavía las ma
nifestaciones de protesta, oyéndose 
voces m uy gruesas contra el Gobier
no y principalmente contra el minis
tro de Hacienda.

Apesar de estar los ánimos muy 
excitados, á la hora en que escribo á 
V. y gracias á la reconocida ilustra
ción de e9te pueblo, no ha ocurrido 
nada desagradable.

Los jornaleros y  labradores no han 
sa liio  hoir a! campo viéndose nume
rosos grupos que discurren por el 
paseo del pueblo.

Las autoridades se han puesto de 
acuerdo para reprim ir cualquier 
atentado.

Es casi seguro qu8 las man Testa
ciones vuelvan á reproducirse.
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¿ i© ia maftana laudado enplsai.

Ha sido, señor director, un espec
táculo hermoso el de esta mañana, 
viéndose todas las clases en confun
dido montón protestando con gran 
energía de los descabellados proyec
tos de un ministro que sin p 'z ;a  de 
caridad y  para satisfacer bastardos 
intereses pretende arruinar á esta 
comarca que ha conseguido, ¿á que f 
no decirlo?, salir de la m iseria con 
el cultivo de la remolacha.

Procuraré enterar á V. de todo lo I 
que ocurra.

Le suplico á V. dé conocimiento en ; 
su periódico de lo ocurrido en este ¡ 
pueblo.

Queda de V. afectísimo seguro 
s. q. b. s. m ., Enrique Uceta.

Fuente Vaqueros 23 Junto del 1899,
En Arm illa

Sr. Director de L a P ublicidad. |
Muy señor mió y  distinguido ami* 

go: L e  ruego dé cabida en su ilustra
do diario á las siguientes llr e  is:

Desda las primeras horas de la no 
che, momentos en que los braceros 
terminan sus trabajos empezaron á 
formarse grupos haciendo ccm«mia
rlos sobre la  ruina que se cierne so
bre esta región si los propósitos del 
Sr. V íliaverde llegan á ser un hecho 
en las Cortes.

Estos grupos fueron uniéudose y & 
las nueve de la noche el pueblo en 
masa se encontraba frente al edificio 
donde es*á la Casa Consistorial. A l
gunas voces salieron de los mani
festantes de viva  la producción re- ! 
molachera y  abajo los impuestos y 
el Gobierno, siendo esto lo bastante 
para que los ánimos se excitaran y 
en actitud hostil recorrieron los vec i
nos las calles del pueblo, repitiendo 
los gritos de abajo los impuestos y el 
Gobierno y  viva la remolacha, alivio 
y sostén de las clases necesitadas.

Los labradores, industriales y el 
comercio, secundando y  queriendo 
coadyuvar á la manifestación que la 
clase trabajadora empezó, se adhirió 
á ellos cerrando sus establecimientos 
y  en unión de los ya citados se vol
vieron á recorrer las calles llegando 
á tomar tal incremento y v igor que 
los gritos alarmaron al vecindario.

Cuando de vuelta llegó la m anifes
tación á la Casa Ayuntamiento ya 
las mujeres se habían unido rogando 
al señor alcalde saliera al balcón.

El señor alcalde, con la am abili
dad que le caracteriza, dirigió la pa
labra á los manifestantes, rogándo
les se retiraran no sin antes prom e
terles haría presente al Gobernador 
sus deseos y que creia se m odifica
rían los gravámenes que á las fábri
cas azucareras se pensaba im poner.

Los ánimos están muy solivianta 
dos y  es de esperar que se vuelvan á 
reproducir otras manifestaciones.— 
El Corresponsal, Manuel Jiménez.

Arm illa  22 de Junio de 1899.
E n  O i ju o la

Sr. Director de La  P ublicidad,
M uy señor mío y de toda mi consi

deración: Tom o la pluma para parti
ciparle y rogar la inserción de estas 
líneas en su ilustre diario, referente 
al efecto desastroso que ha causado 
en este honrado vecindario el au
mento del impuesto azucarero, el 
pueblo en masa pasea las calles y 
reclaman no se les quite el pedazo de 
pan que con tanto trabajo consiguen 
y  ccn^egu irái m ientras el cu ltivo de 
la remolacha no se le ponga obstácu
los por parte de los gobernantes de 
la nación; y  no es de extrañar que 
tomen la actitud referida, porque co
mo hubo un tiempo que no comían

lo que necesitaban, á pesar de traba
ja r como esclavos, temen que cerrán
dose las fabricas termine esa Indus
tria  que nos sostiene á todos y vuel
va á ocurrir lo que por el año 1888 y 
anteriores (la em igración ).

El señor alcalde á fuerza de exhor
taciones logró se disolvieran los ma
nifestantes, ofreciéndoles pariicipar- 
lo al Excm o. Sr. Gobernador civil de 
la provincia para que influya cuanto 
pueda en bien de esta provincia.

Gracias anticipadas le da su segu
ro servidor q. s. m. b.—F  Muñoz.

C'juela 23 de Junio de 1899.

A S
León—Trigo , de 45 á 4G reales fa 

nega; centeno, de 30 á 33; cebada, de 
26 á 27; garbanzos, de 95 á 140; pa
tatas nuevas, á 16 reales arroba.

Salamanca.— Trigo, á 46,50 reales 
fanega; candeal, á 45,50; rojo rublón, 
á 44; común barbilla, á 42; centeno, 
á 32,50; cebada, ó 22; avei a, 14.

Burgos.—Trigo  blanco, 46 reales 
las 92 libras; ro jo ’ 45; á laga , 48 las 
94 libras; cebad», 25 reales los 32 ki
los; avena, 15 !d. los 26 id ; yeros, 
38 los 44 id.

Zaragoza.—Trigo  catalán, de 22,02 
á 22,86 pesetas hec'ólitro; hembNila, 
de 20.66 á 21 68; huerta, de 20,06 á 
20,48; ceb ¡da nueva, de 7,75 á 9,68; 
m aiz común, de 12,03 á 12,30; habas 
da 14.45 á 14.99.
t  Barcelona.— Trigos: de 45 á 46 rea 
las fanega; Sigüsr z i  y líneas de Ari- 
za y 46 á 48 id. de Salamanca, Medi
na, A v ila  y Segovia, según clase y ta
rifa . Exóticos: Han llegado en la  se
mana unas 5.000 toneladas con los 
vapores «Joseph Scicluna»,«Beatrices 
y  «A godart», habiendo salido este ú l
timo para Mahon á cumplir cuaren
tena. Se cotizan Azima Bordiansk», á 
16; Azim a Gheuigheik, á 15 3(8; U !ka 
N ikola ieff, de 14 3[4 á 15, todo pese
tas los 55 kilos.

Centeno: Se cotiza m uy firm e y  en 
alza.

Cebada: Aragón, 10,71 hectólitro; 
Andalucía, 17,25 los 100 kilos*; Extre
madura, de 10‘71 á 10,07 hí-ciólitro y
17 los 100 kiios; comarca, 18 25. 

Córdoba, 21.— Aceite, 32 reales la
arrob ‘ .— Trigo  duro, 52 reales fane
g a .— Idem blanquillo, 51 .— Cubada, 
2 0 — Habas Castellanas, 30 .— Idem 
cochineras, 30.— I em morunas, 30— 
A laiste, de 41 á 42.— Garbanzos tier
nos, de 90 á 100.— Idem duros, 56.— 
Alberjones, 30.— Yeros, 31.— Escuña, 
16.— Maiz, 37— Harina candeal extra, 
31 rea les arroba.— Idem corriente,
18 y 1(2.— Idem recia de 1.* 18 y 1,4. 
— Cabezuela, 12 reales fanega.— Sal
vado, 8.— H ja , 6.

PDa TELEGRAFO
(D o  nuestra redacción en la  Corte.)

L A  B O L S A
Madrid 23

Interior. . . 6 2 -4 5
Exterior . . . .  68 -35
Amortizable . . . 69 -35
Cubas viejas .  . . 6 9 -4 5
Cubas nuevas . £9  35
Acciones del Banco . . 4 0 9 -0 1) 
Tabacalera . . 2 8 0 -5 0
Obligaciones de Aduanas. 92-10

O  * t t s o a
Paría. . . 22‘75 beneficio al vapel 
Londres. . 30'85 libra» esterlina*.

La cuestión azucarera
Madrid 23  (7*20 n )

En el Congreso se han reunido hoy los 
diputados que representan distritos azu
careros para tra tar de la línea de con - 
duda que han de seguir para combatir  ̂
los nuevos impuestos que se establecen < 
sobre la industria azucarera.

El Sr. Conde de Benalúa, diputado por ¡ 
esa capital, leyó el informe redactado por 
la ponencia.

En él se demuestra cuan equivocados 
son todos los planes de Hacienda que se 
han formado.

Los fabricantes de azúcar de la penín
sula, dice el informe, lo más que pueden 
satisfacer son ocho millones de pesetas.

Pretender otra cosa, continúa el docu
mento, sería consumar laxuina de la fa 
bricación azucarera e r i^ p a ñ a  y por 
consocuencia la de las regnrfies donde se 
cultivan las plantas azucaradas.

Además de aprobarse el dictamen de 
la ponencia, se convino en que e! Conde 
de Benalúa interpele al mnistro de Ha 
cienda Sr. Víliaverde, sobre el concepto 
que pretende darse á las actuales exis 
tencias en los almacenes de las fábricas.

Se pedirá al Sr. Víliaverde se aforen 
todas las existencias en razón á que se 
ria una enormidad exigirles á ios fabri 
cantes pagaran por lo ya producido y ela 
horado con arreglo á la tarifa que se sór
bale para los azúcares que hayan de fa 
bricarse en el ejercicio próximo.— Guerra.

C O N G R E S O
El cupón de Julio.-—Actas de Barce

lona.
Madrid 23 ( 7 ‘3 0  n.)

En la sesión de hoy del Congreso, se ha 
aprobado el pago del cupón de Julio en la 
forma previamente convenida, exceptuan
do las obligaciones de Filipinas que no 
vencen en la indicada fecha.

Se ha llegado & un acuerdo en lo rela
tivo á la  discusión de las actas de Barce
lona.

La minoría republicana retirará las 
enmiendas que tiene presentadas y ia ma
yoría re tirará  á ia vez su proposición de 
que se de por terminada la discusión.

Con arreglo á este convenio los repu
blicanos podrán consumir aún tres turnos 
combatiendo e! dictamen de la comisión de 
actas relativo á las de Barcelona.— Gue
rra .

SENADO
E l mensaje

Madrid 23 (II n .) \

En la  Alta Cámara se ha puesto á vota- 
! ción el dictamen de la comisión contestan- 
; do al mensaje de la Corona, 
i El dictamen fué aprobado por 147 votos 
i contra 95.
| Los senadores amigos del Sr. Duque de 

Tetuán votaron con el Gobierno.
Mañana se empezará en el Congreso la 

discusión del mensaje— Guerra.

U LTIM A  HORA
Los viticultores de Aragón

Contra los nueves impuestos
Madrid 24  (3 m.)

Telegrafían de Zaragoza dando cuenta 
de una importante reunión de los viticul
tores aragoneses, en la que se adoptaron 
acuerdos trascendentales para en el caso 
en que no se reformen los presupuestos 
contra los que se hallan indignadísimos.

Nombróse una com sión que saldrá in 
mediatamente para Madrid y llevará al 
Gobierno una enérgica exposición.

Si fueran desatendidos, resistiránse á 
pagar toda clase de tributos y pedirán á 
las corporaciones y autoridades locales 
que dimitan.

Es digna de consideración la actitud 
enérgica de los viticultores aragonases.—  
Guerra.

Llamamiento de tropas
Madrid 2 4 ( 3  m )

Telegramas de Washington participan 
que Mac Kinley ha ordenado un llam a
miento de voluntarios á las filas del ejér
cito activo, con objeto de poder enviar los 
refuerzos que se le han pedido para la 
continuación de la guerra en Filipinas.

Esto demuestra que la situación de los 
norteamericanos en el archipiélago es 
bastante comprometida.— Guerra.

Mectiflg de protesta
Madrid 24  (3  m )

En T arazó la  se ha celebrado un «mee 
ting» de protesta contra los nuevos im
puestos, al cual asistió todo el vecindario.

Se pronunciaron fogosos discursos y se 
adoptaron importantes acuerdos.

Los ánimos están muy excitados.— Gue
rra .

T e a t r o

ALHAMBRA
1 * 0 1 ? l a  t a r d e ,

Sorprendente función entera para 
esta tarde, dedicada á los niños, por la 
notable compañía ecuestre, g im násti
ca, acrobática, cómica, m ímica y mu
sical que dirige Mr. Lu ig Borza, en la 
que figuran las más grandes celebri
dades europeas, entre ellas la m »yor 
novedad que se conoce M i s s  C a 
l a t é e .

1 * 0 1 ? l a  n o c h e .
Tres secciones.

A  LAS 8 Y  1,2, 9 Y  1 2 Y  10 Y  1:2.
Precios para la tarde: Butacas, 1 

peseta.— Entrada general, 50 cénti
m os.— Madias entradas, 25 idem.

Precios para cada sección do la no
che: Butacas, de preferencia, nume
radas, 80 céntim os.— Butacas sin nu
merar, 70 id.— Entrada de gradas, 25 
idem.

En Ntra. Señora de los Angeles y  
Santa Inés la devoción al Sagrado 
Corszón de Jesús.

Rosario.— En la Catedral, San José 
San Andrés, y S. Ildefonso, á las 8 y  
en las demás iglesias á la oración.

En la Concepción, iglesia de Gra
cia, San Andrés, San Justo, Santa Es
colástica y en las Angustias á la ora- 
c ’ón salve y letanía cántada.

V isita Corte de Maria.—Nuestra Se
ñora de las Mercedes en San Ildefon
so.

MERCANCIAS
Llegadas ayer á esta estación férrea

CIRCO

ti BOLETIN RELIGIOSO
Día 24 de Junio.— La Natividad de 

San Juan Bautista.
Jubileo de las 40 horas iglesia de 

San Juan de ios Rayes.
En este día Jubileo cuantas veces 

se visite la Capilla Real y se canta á 
las nueva Misa m ayor.

En la Catedral á las 9 procesión y 
Misa solemne, en la que predicará 
D. José Natalio Pérez Venegas.

En San Juan de Dios Misa cantada 
á las nueve.— Por la farde el duode- 
nario de San Rafael.

En San Juan de los Reyes función. 
— En Capuchinas á las ocho, Misa.

N oven a .— Al Sagrado Corazón de 
Jesús en Capuchinas á las seis 
predica un P . Radentorista.

En la iglesia del Sagrado Corazón 
de Jesús se celebra misa á las ocho 
ocho y media, nueve, nueve y media, 
diez y diez y  media.

M isada doce.— En la Magdalena, 
San Justo y las Angustias y San Juan 
de los Reyes.

T r id u o .—A  Nuestra Señora del 
P-rpétuo Socorro en la ig lesia  de 
San Juan délos Reyes las siete, p re
dicará un P. Radentorista.

En el Beaterío del S intísim o un 
triduo á Jesús Nazareno á las cinco 
de la farde.

PROCEDE

*
«m.V
5
2

ESPECIE ;ON8IGNAT.

Andujar 3]Pieles inmir. s
Algamaci la 1 Jueso1 Aguilar
Alcoy 2 Papel Pericás
Andoain 1 Algodón. Tarifa
Burgos 2 Taimería Padilla
Barcelona 2mpre80s. Babatel

» i V o Garzón
» 1 I> ji’os Olmedo
* i Cuadros Jim-nez
> 1Salchichón Torre*
» 3 Suela Miralles

Irán 2 Licor Ruiz
» 1Cognac López
» 1Ca» tóu G. Mata
> 4Vino Mena
» 4Papel L. Guevara
» i G lletas Ruiz.

Madrid 1 Hules Ortiz.
> 1Aguas Picszo

Penarroya 1Caí bón Torres
2 Aguardiente B> nalua

j » 2 » Rodríguoz
• » 1 Hulla Portador

P.nto 1 Chocolate Sa an
2

j T) 1 » Fe*r¡r
» 1 » Gonzalo

8. Sebastián 3 Conservas R jas
Valdepeñas 2 Vino Ocafla
Vergara 1Cerrajería Saz
Zaragoza l Badana* Navaja*
Malaga 1Pieles. López.

» 1Ferretería Canto*.
» 2 i-jidos Alonso.
» 6Latón. Moreno
» 5 Almidón Saen

i » 2Ferretería Gómez
: > 1Quincalla Romero
! > 1 > García
i > I » Baens.

» 8 Chapa* Queroi » 14 Saz
» 8Tejido* Echevarría

2 Bacalao Arena*
> 2 » Pedros»

■ Alaílls 2 Aguardiente Basat
i »

2 » Alvares
* 2 » López

■ Audujar 1 Jamón Roja*
Barcelona i Smla R íos

1 » 1Cinturones Esteva
i) i Correa Whhelmi

C. Real 1Vino Lazuen
» I > Cubillos

Marmolejo 10 Aguas González
Penarroya 6Hulla Benalúa.

> 8 y y
» 2 » Portador
» 1 » y
» i » y

Villac: ña 4Vino Escolapios
» 1 > Orden
* 1 » Avila

! Empalme 16 Petróleo. Calvache
1 10 » Salquero

lrún 2Cognac. Ortiz
» 2 » Romera
y 1 > Rueda

Sevilla 12 Cerilla Conde
» Perfumería Santaella
» Loza Saen
» £ Ferretería Moreno

Málaga Pto. 2í Arroz R'mero
» 1C » Va.uero
» y III seas

Málaga. Quincalla Tarifa
> Jamones Castro

Pérdida de un medallón de oro esmalta
do, recuerdo de familia y dos 

medallas de Ntra. S?a. de Monserrat y del 
Perpétuo Socorro, todo en ana cadenita. El 
que lo haya encontrad® y quiera devolverlo 
á la duefia, Azacallas 40, se le gratificará.

m.«m

Los 181 pfESipilBfe
Impuesto á la sal

Articu lo l.°  L^s sales proceden
tes de salinas, minas, aguas salada3 
y  materias salíferas de origen nacio
nal ú obtenidas por fabricación en 
el reino, y  las sales que del extranje
ro se importen en España, quedan 
desde la publicación de e3ta Ley  su 
jetas á un impuesto de 12 pesetas 
por cada quintal métrico.

Este impuesto se pagará, si las sa
les son extranjeras, á su introducción 
en las aduanas antes de autorizar el 
levante de las sales; y si fueran de 
origen ó fabricación nacional, sntes 
de su salida de las ¿afinas ó de los 
almacenes, s s g ú i que do aquellas ó 
de estos se expidan para el consu - 
mo.

Art. 2.® Se exeptúsn del impues
to establecido por el art 1/ de esta 
Ley:

A. Las sales que se exporten al 
extranjero.

B Las destinadas á la conserva
ción de carnes, pencados y sustan
cias alimenticias, cualquiera quesea  
el destino que se dé á las materias 
conservada».

C Las que se destinen á usos in
dustriales.

J). Las que se emplean en la a li
mentación de los ganados y en el 
abono y enmienda de los terrenos.

Impuesto sobre la luz
Articulo l . °  E llm puesto transito

rio creado por el artículo 7.* de la 
L ey  de presupuestos de 28 de Junio 
de 1898 sobre el consumo de los pe
tróleos, del carburo de calcio, de la 
luz eléctrica y  de la de gas, se hace 
extensivo al consumo del gas para la 
calefacción, y  se ex ig irá  en lo suce
sivo con carácter permanente y  coa 
arreglo  á los tipos de gravam en que 
se establecen en la presente Ley, e x 
cepto en cuanto á  los petróleos, sobre 
los cuales dejará de ex ijirse desde la 
publicación de la misma.

Este Impuesto no se gravará con 
ningún recargo para atenciones m u 
nicipales, ni los Ayuntamientos po
drán establecer arbitrio ni gravamen 
alguno sobre I ds productos que le 
sirven de base.

Art. 2.° El impuesto se ex ijirá  
conform e á la siguiente tarifa:

P  ir cada k ilo de carburo de calcio, 
0,0565 pesetas.

Por cada metro cúbico da gas y ca
da k lk  w at hora de electricidad, el 
15 por 100 del precio da vanta da d i
chas unidades en el sitio de consu
mo.

Art. 3.® Los consumidores paga

rán el impuesto; pero la recaudación 
del correspondíante al gas y á la 
electricidad se efectuará por los fa
bricantes.

El impuesto que corresponda al 
consumo del carburo de calcio se re 
caudará por la administración.

Art. 4 ° Los conciertos vigentes 
en la actualidad con las Diputacio
nes da las Provincias Vascongadas y 
Navarra , y  con los fabricantes de 
gas y de luz eléctrica en los m ismos 
conciertos, aumentándose su importe 
en la proporción adecuada á ios ti 
pos de gravam en establecidos en e s 
ta Ley  para el consumo del alum bra
do.

Se autoriza al Gobierno para hacer 
extensivos e3os conciertos al im pues
to correspondiente a i gas destinado 
á la calefacción, sobre la base m íni
ma del 80 per 100 del producto Inte
gro  da la venta da dicho fluido.

Contribuciones 
de inmuebles, cultivo 

y ganadería
Lss  reform es que pretenden en es

ta m ateria están inspiradas.
1.® Ea el descubrimiento de la  r i 

queza oculte que, gravando iDgusta- 
mante al contribuyente de buena fé, 
por la ta rd a rz i en dar solución á los 
expedientes de fallidos, aminoran los

ingresos del Tesoro en 9 ó 10 m illo
nes anuales.

2,° En separar de los Ayunta
mientos el conocimiento y formación 
de los repartimientos, encargándose 
la Hacienda de la formación de estos 
registros á fin do asegurar la pureza 
de esta importante operación.

3 ° En preparar así la transfor
mación del impuesto de cupo á im 
puesto de cuota que, como indica su 
nombre, permite un aumento auto
mático de ingresos, sin aumentar el 
gravam en de los contribuyentes ni 
despertar clamores que suscitaría el 
aumento del cupo para obtener un 
determinado rendimiento.

Se fija en dos décimos el recargo 
sobre la riqueza urbana, aliviándola 
un tanto de las cargas que hoy su
fre, y se suprimen completamente 
para la riqueza rústica.

P e r  el proyecto de Ley se esta
blecen en todss las capitales de pro
vincia, salvo en las Vascongadas y 
Navarra, un registro fiscal de la p ro 
piedad que tendrá á su cargo la ins
cripción de las fincas rústicas, ed ifi
cios, solares y  ganados 6Xinter.tes 
en cada término municipal, y la con 
servación y modificación del catastro 
de cultivos, fundándose el registro 
en los trabajos topográficos y agro
nómicos que se ordena efectuar por 
el art. 2.°

Eq cada provincia, en el término 
que el Gobierno designe, se procede
rá á trabajos de delimi'ación de los 
términos municipales, que serán con
venientemente marcadas aun para 
aquellos terrenos sobre los cuales 
discutan los Municipios colindantes.

S8 establece la manera de form ar 
el catastro, las cartillas evaluatorias 
y la forma de constituir el registro 
fiscal.

Por el articulo 5.® se impone á los 
propietarios de edificios y  solares y  
á los de propiedades rústicas, la 
obligación de presentar las respecti
vas declaraciones de lo que posean, 
cuyos documentos en unión de los 
trabajos agronómicos y  topográficos 
han de formar la base del registro fls- 
cal.

Se conceda á los Ayuntamientos el 
derecho de nombrar uno ó más peri
tos con el objeto de que se faciliten y 
expongan al personal del catastro 
las observaciones que estimen opor
tunas; pero la intervención de estas 
corporaciones cesa en absoluto desde 
el momento en que se aprueben el 
registro fiscal de la provincia. Tan 
pronto como rija  el registro de una 
riqueza para los efectos contributi
vos 88 suprimirán los repartimientos, 
y  en su lugar form ará la oficina re
gistro listas ccbratorias que dura- 

(Continúa en la 4.* jilana).



IxA. PUBJLIOIDAD—Diario gran oiroulMOj ó

uumt um uobiriu  
5?r«oiO i <1*1 d ía  a n t e r io r  

Ataóndiir de granos
B*OIO« t A.WOBB DKti TBK40
■íbr*nte do nteaye* í 18 6 n: r 
ntrada do ayer, 94

’otal ex’dtencla de ayer!4oO * 
cmUdo* 172 *

-aadaron 1228

PBH010B DBL TBIGO DB AYBB
1$ 80',10 á 8125 ptas. ql. métrico

PBBOIOS nB 0TB08 GBAKOS.
'obada de 19 0̂ pts. á 2u‘fV' íd, <f 
Tabas do • ♦no * é ?.?,‘00 *
ais -do 74 T. »• é ?6*or .

IIÍ8.
ia paleta y "a » 8ebattiái* 

■a 9,f/' é 9‘7S q-wrtfca<> arroba 
Dentro do ia población, da S2'Q 

4 X2'50 id. Id.
^ « w J e  ysüiioraídí® 8.b.si $isé-

foliws 4* U\ V«qa. f, :
Trigo serratioi do 1.3*7* #14*0!

rd<-'̂  de 13*00 4‘1.8‘?&
íseaetas id, •

w -.anddáiL'de i2*50 á 38*00 po* 
j id.

«ebada^íe’W  A TO  ptae. Id. 
Habas tiernas, de 12*00 á 12*5* 

¿•sotas id.
ídem moronas, de 10*25 á 10*50 
'«lem nioróbítaa, de .10*00 á 10*25 

metas i<L
Maíz dt' W'm'A 10*60 pesetas íó 
Aceite, de 9*26 á 9*50 ptas. id. 
Garbanzos da 38*09 4 JV0# pe 

setas id. s 1
Oáflamo, de 12*50 A 13*7» por. 

tas id.
; de 4*08 á 4*35 ptas. id, 

dé'1*00 á 6*25 peef'as

Nada mái inofensivo ni máe 
activo para loé dolores de ca
beza, jaqueca*, vahídos, epi
lepsia y demás nervioso*. Lo» 
malea del eatómago, del higa 
do y lo* de 1» infancia en ge 
aeral, aé‘curan infaliblemente 
'nena* bdticáa, á 3 y 6 pesetas 
aja.—Se remiten por correo a 
oda* partea.
Db. MORALES, OABRaTA.8 89 Mil.BID 
£n Gran*d«, farmacia do J. Orne 

eajaaon, San Jeiénimo, 13,

« a s a s
JUA. C A S A

MATIAS LÓPEZ
MADRLD-ESOORIAL,1 

fabrica siempre laa misma* 
excelentes clases de chocola
tes que tanja fama gozan en 
España y el extranj ero.

Premiado* en cuanta* expo
siciones ha concurrido.

De ypnta en toda* '^confi
tería* y ultramarinos a eéata.

Depósito central,
MONTERA, 26,

O Á P S P L . A 8  K P J P É f y S C A S  .

MORRHUOL
p rin g o  activo dsl aceita de fópáo fo besata

eaesisa M
’I Z ÁDr. W

^ — ------ ---  Prim er preñaradop español de éfobo m ed ícam e»**
Premiado coa MEDALLAS de OftQ en I»  Exposición Uní verso! fo fh ift» 
ccíona do [g g3, en la Exposición Concurso de París da 1SD5 y Qrsfi
premio en la Exposición de Suez de 1806.
El M orrhuol contiene todos los principios primitivos del

aceite de hígado de bacalao; obra fiaés rápídiimenlé que ei acei
te. Las experiencia» efectuadas en los hospitales y por acredité- 
dos médicos en su clientela han demostrado que el M orrhu ol 
«3 roncho mis eficaz que el aceite y sus emulsiones. De la unión 
de! M orrhuól «én los faipofosfitóa y la ou&sina resul
te, el mejor reconstituyente basta hoy conocido, escita el ápeti- 
|o; daud$ resultados sorprendentes en el tratamiento de la 

pulmouu)' b ron qu itis , raqu itism o, escrófula, 
iisifetism o y debilidad general. No «jonliene el M orrhuoi 
gnm alguna; puede tomarse en veranó como eu invierno.—De 
venta al por mayor y menor
P e rn a d a  del autor, Plaza del Pino, 6, BARCELONA

y principales d© AmMm
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Cocinas economizas portátiles
Alimentadas por* petróleo.

Comodidad, Prontitud, Aseo.
H o r n o s ,  hornillas da tod s clases, cocinillas para campo, 

viajas, cacarlas, etc.

---------------( " J E ^ ^ o l o s  e x c e p c i o n a l e s  ) ---------------

Pídanse catálogos al depósito central en Madrid, Sociedad Es
pañola de compras y flatwmentos, Plaza del Dos de Mayo.

En Granada, LA HORMIGA DE ORO, Príncipe 9 y Reyes Católicos I3  '
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Establecimiento oditorial y tipográfico

F. GOMEZ  DE LA CRUZ
R e c o c id a s ,  3 , G r a n a d a .

Extracto «el interesantísimo oatólogo de ¡os libros é impreso» 
que se venden en esta oasa

]  -P. MÓÑCAUBEIG |
1 Ó P T IC O
ñ Sín osto ostablocimíonto se
2 ha recibido un completo sur- 
1 tldo de instrumentos de ciru- 
ij gía y ortopedia, en precios ^ 
*  sumamente ventajosos y todo' Z

i al ramo do W

l

¡
lo concerniente 
óptica.

MENDEZ NÜNE 18 l
luis Gómez Martín

S  A 8 T R E
S»n SebMtlán 12, ejquin» á la de Salamanca 

Pro titud, perfección y econo
mía en la confección de prendas

cemento lenlt
Extender la Pasta Op l̂ sobre la mancha, dejarla eear 

y cepi. arla espnés: he aquí en qué consiste toio el ma
nejo de esto nuevo p oJucto, para qa’ tar las manchas. 
Las personas que lo empleen tendrán si-mpre los vestidos 
limpios.
De venta en las droguerías y bazares en tubltos de 40 cénts. y dd 1 pía. 

AI por mayor: Mnller Hermanos, Barcelona

♦  Lavabos, Escalones, Ta- 
Tbleros para mesas, escu

tgados con enchapaduras ó 
sin ellas, mostradores, fre- 

fgaderos, pedestales para

Ísubida de escaleras y toda 
clase de piezas que se de

seen  á la medida.
*  Azulejos de relieve, de- 
♦pósito de cementos de to- 
f  das clases, especialidad en

f^Ornamentación para fa
chadas, bloques para aco

rras, cocheras, etc.Tubería

tde cemento por and para 
gran presión, desde Üá5 

^atmósferas, y se hacen ca-

Saalizaciones. Se constru
yen panteones y todo cuan. 

£to se deoee para Cemeri'- 
&te¡ios.

Pieria Real,

S A N  J O S E
Gran fábrica de Mosaicos 

Hidráulicos y Piedra Artificial 
i en toda clase

de dibujos y colores hechos con 
Gementes de las mejores 

marcas.
Fábrica de Cemento lento

de

TO iÁS GARCÍA RUIZ
1 5 j  Reyes Católicos, 1 5 ,  

O -  r a n a d a .

Vaso, pulverizador; da certezas para güí tientes 
j BLOQUES Y tm m s  HtDíUUUOOS COLORES- 
¡ Recomendamos á ios Srea. Arquitectfesj Pvo- 
pietarics y Maestros do Obras quo : necep-itor 

ícolocar solerías, vean los -moaiioo% eo boxórm  
|de Apeóla? fabricación.

F ara  encargos!,

MÁMAK0 KiRALLES.' m s n ñ m .  2

LA ACTIVIDAD
Centro Consultivo de Haciendan < < <

-i:0, m m \
Representación de Ayuntamientos, Corporaciones civiles y parti
culares, formación de repartimientos para el cobro de la contri
bución territorial, consumos y vecinal, presupuestos, cuentas de 
Pósitos municipales y de recaudación. Cobro de habere*, clase* 
pasiva* y crédito* contra e! Entado.

7, Granada.
D. S E V E R IN O  E S T É V E Z

Cirujano dentista, Benemérito de la Patria, etc., etc.,
anuncia los siguientes baratísimos precios.

Curaciones antisépticas de dientes y muelas. . . 2 pesetas
Extracciones impercusas de id. id. y raigones. . . 2 »
Empastas silíceos de id. id., desde...........................  3 o
Empastes amianto-platíwicos de id. id., desde. . 4 »
Dentaduras completas en cauchú, desde. . . . .  175 »

Nota.—Por ser de su nvención, solo él posee el secreto de hacer 
en oro, plata ó nikel, con ó sin pala lar, ¡as muy cómodas y fijas 
dentaduras e¡ectro-quíuiicas Non Plus Uitra, que exhibe á quie
nes deseen verlas* y cuyes resultados le indujeron á calificarlas 
con este exámetro:
O s t e n ta c u lu m  o e v i  s u m in u s  © t a r t i s  h ia t o s .

P m  e s c r i b a n o s
i E£n la imprenta de este periódico, Recogidas, 2, Granada, se hace 
r con la mayor perfección la documentación más usual para los se- 
Dores actuarios, á precios verdaderamente módicos, 

i Declaraciones, Exhortos, Compulsorios, Partes de incoación pa
ira. 8l Fiscal y Presidente de la Audiencia, p'.setas 1*60 un solo 
ji ciento y 5 pesetas los quinientos ejemplares de cada modelo.

Si se reúnen varios actuarios y encargan la misma documen
tación por millares, obtendrán mayor rebaja.
\ R- "if oel idi wU  1.» *r,4ve(fftpAn 1-NO intííT̂ Bjadoe

Se vendeni UXj ., U , U U I  sus aspírales,
para cerner harinas, un» limpia 
para el trigo, un molino le una 
piedra pi"a podnr moler si se 
quiere con caballerías, una cal
dera para un horno y un sasón 
para la* sémolas,—Calle de, Pá- 

jj rraga número 3 darán razón y 
¡ pueden verse.

¡lacio Mariis Rivas
S a s t r e .

Se confeccionan t da clase de 
prendas á la medida con pronti
tud y perfección.’

Precios aumamente económi
cos. PLAZA DEL CARMEN, 8

Pj|/| y i*I tíarajita <le Amor, 
8jl*a J para los jóvenes de 
ambo? sexos. Es la más amena 
qne se conoce, pues en verso* 
picarescos, contiene 102 pregun
tas y respuestas, que siempre 
armonizan, aunque las 48 car
tas se barajen uu millón de ve
ces, y spn del mejor gustó loo 
95 requiebros amoroso*, también 
en verso, que avaloran la bara
ja .— Precios: ia do lujo 1*50 y la 
k*.orrieot« 1 poseí*.

'Para Habilitados pasivas,
tenemos poderes, fe» de vidas, 
etc., á 3 pesetas el ciento, d* 
meaio3 pliegos.

Libro do Cocina
ra ¿prender á condimentar toda 
clase de cómidaa, á La española, 
50 cóhilmos ejemplar.
DjfVin. Ceutona.8 de números 
Uflictd. grandes para la* rifas 
que establecen lós forrinnie®, á 
76 céntimos <sl ciento y clnoo pe
setas millar.
ütétftíift ?srft *Prftn<i®r á tocar MKtww’ í acordeón, sin nece
sidad dé maáctro, con rAnltítud 
da «járcicio» y piezas facilísi- 
ú>as.—Precie, 2 pesetas.
fvPáiilflíiííl 6Ü __-CrónicaAlüM&á®, #a v*r«o y prosa.
á® las 'oelabfads* ;»i <7o?pn*.~-
Pí«dft. tí ns
¡ « «A  ZftPriíla Sa vida» *u*Ü0S8 flWFIIJB obras, au muer
ta. homenaje fributadoji su me
moria por reputado* escritor** 
versos iayeí escogido*.—Precio 
2 pesetas.

Formula
rio origi- 

apreuder á 
escribir car*fc3 amorosa*, part 
calares, comerciales, ele., y 
cuantos documentos oficíale? se 
•l dieran reú a ciar—50 céatirío*.

Lotera Hacioaai £ “ ’* « !
tender participaciones, k 75 céa- 
dmoB ei ciento; talonarios á 50 
céntimo* libreta; otro* de mayoa 
tamaií?, 1 peseta el ciento; iftia- 
13B, para rarios números, i ‘50 el 
«iento.

Para Comerciantes; a;*r?j;
perforados de cíen hoja3, para el 
detall, k 2o céntimos y 20 peae- 
ti* ciento; vales, i  peseta ciento 
y 7*50 mil; facturas, 7‘50 millar; 
cien cartas con timbre en papel 
comercial, 3 pesetas, y mil 12*50; 
millar de sobres, timbrades 7*50 
pesetas; circulares,; desde 7*50 «1 
millar; tarjetones para precios, 
1 peseta docena; libro* para aco
tar loa talónaa dél F. C., 5 pe**- 
t*a.! 84 haaén por encargo, toda 
das® de impreso*, como pros- 
pactos, carteles, notas de pís
enos, etc. etc.

i  pesetas.

El indispensable
nal y completo pira

Contra4os par* í  1 Upvaafi IUS. arrendar fincas 
rúítioaa y urbanas, k 50 aénti- 
mos docena y 3 pesetas el * cier 
to; recibos para «1 cobro de ai- 
amileree. á 9*50,1 y 2*60 Uiro 
K’«5or»ari<v

Daplicados femS i a í try*
V iajantes: talonarios, en libro*, 
del precio que se deseen; y suel 
tos á 2 pesetas el ciento.

Faraacéntices: f c e°!
cetarios, de 100 y 200 hojas, á 6 
y 10 peseta» uno, encuaderna- 
íoa en holandesa; papel para 
liar, blanco y timbrado, y se sa
cón etiquetas da toda* clase*.

Para Censamos:
cíóiij desde < peseta en adelanta; 
actas de aforo, reaguardos para 
cuantas de depósitos é introduc
ciones y salidas, duplicados pa
ra conciertos, licencia* para car- 
nizar, etc-, 4 los precio»corrian 
ta». Rebaja*, eq.ooatidad.

Para Untarás:
ru, A Q posetaá el ciento; minu
tas para honorario», y cu*ntos 
impreso* necesiten.
P1 Atnnr y *as misterios, obra 
ul AlUUl trascendental, de ex
traordinario interés,por las en
señanzas que encierra.—Precio 
4 posota*.

Opera y 55ar 
ArgUflUJIil03 2nela*.-Infini- 

( dad de títulos, 15 céntimos ojem*
1 piar, i peseta docena, y rebaja* 
al por mayor.
Mauanoo Sotenas, Quinario*, 
RUiDRaa, Triduo* y toda cla
se de oraciones religiosas, suel
ta* á 25 céntimo* y por ciento* 
muy baratas.

El Prestiligitíidor S r¿*
seña k ejecuíír '.oda clase da 
juegos do mano* o0 céntimo». 
yAn^ícr Talonarios, hecho» II» 
18IÍUI». broa á 3 y k 5 pesetas; 
instrucción, 50 céntimos.
Pjf«rjn. Tonamoa actas de má- 
yuiítfl- trimtmio, licencia», 
etc., á 3 pc*etft3 ciento; papel de 
oficia con *1 timbre de 1* parró-' 

3 nasetaa caja

Para Médicos:
recibos para cobrarlas; factura*

Sara honorarios; certificado* de 
«funcione*; talonario* de re ce 

tas. i  peseta el ciento, y 7*50 el 
millar fincho libreta».
¥ qIaq F1,1,6 Oomereio en li- 
f  alus brotas talonarias, de 100 
hoja*, 1 pe*eta.—En loa pedido* 
por mayor erande* reliajafl
T eo PóHnlae* Drecioca co- 
liSS LíBUUlas* lección d*nu- 
mero«&3 papeleta* y ' aleluyas, 
para echar los añea en rsunie- 
uea de familias, 60 céndraos.

Eay otra colección titulada 
Los Estrechos, coo dichos de se
ñera y dichos de caballero, que 
sirve para hacer má& amena la 
velada en que se echan La* Cé
dalas ó para cualquier otra do- 
che en que se esté de humor.. 
Ambas colecciones, viles una 
peseta.
bng>a»¿o para hacer préata- 
rel^GaCS moa *in riesgo: *n 
cumUIIe, 2 peseta* el cisnto y 
»*Sf» ®n áóedio dia*?-'

El Espartero: S f f í t á
líente espada, que murió i  con
secuencia de una cogida, en la 
plaza de Madrid, 25 céntimo*.

Cristóbal Colon ,3S * a\ !
cromo del inmortal genové*. 
Historia del descubrimiento á* 
América. Contiene el libró al fi
nal, un breve Guia d* Granada 
—Precio, 2 peseta*. 
rUonona ®n 41 heleiUe Guía de 
aífíilaUfl es ta ciudad, con frag
mento* del poema' «Granada»

arrendar fincas dsl inmortal poeta Zorrilli 
Precio, 1 peseta.

El Veterinario
nado puode hacerse veterinario 

! con est* libro, indispensable en 
toda casa ds campo, porque en
seña á curar todas la» enferme
dades da los animaba.—Precio, 

¡ I pesada

Las dase cartas deí sino
Reflesiones y repuestas en 24 
cartas, para lograr la tranquili
dad del espirita de modo senci
llo y diatraído 15 céntimo*.

Para Juzgados F H » T ’
das Actas matrimoniales, Certi
ficados de Rogistro civil, Lioen- 
citfl d® enterramientos, Estados 
para el movimiento de pobla
ción, libro*, etc., etc., 4 3 cénti
mos ejemplar de medio pliego y 
4 6 loa de pliego; de 25 hasta 
100; y de 100 en adelante, reba
jas considerable».

rá.ñ un bienio, á menos de variar le 
gislativam ente el tipo del gravam en.

Por otros artículos del proyecto se 
establece ol auxilio que á este r e g is 
tro deberán prestrar los notarlos, re 
gistradores de la propiedad, jueces y  
tribunales, en cuanto se reñere á las 
modificaciones y comprobación del 
dominio de los bienes de esta clase, 
y  comprobación form al de hallarse 
incluidos en 'el registro fiscal corres
pondiente. '

Ei art. 10 se ocupa da la organiza
ción del cuerpo de registro fiscal y  el 
11 dieta regias para la formación y  
publicación de varias estadísticas fis 
cales.

Eq las disposiciones transitorias se 
refundan las comisiones de evalúa 
cíó'n de l&s capitales en las oficinas 
del registro, cuyo je fe desempeñará 
las funciones de presidente.

Las comisiones de evaluación de 
las espítales, los Ayuntamientos y 
las Juntas periciales dejarán de en 
tender desde luego en la formación 
del registro fiscal da edificios y so la 
res y entregarán los documentos re 
latí vos á esta servicio al registro fis 
cal de la propiedad de la respectiva 
provincia.

La impresión que produce esta pro* 
yecto es excelente: hay una tenden
cia clara á concluir con el enjambra 
da abus03 que ocasionan en el e s -  do 
actual de ID, política, y m uy especia l
mente de las corporaciones municipa
les las atribuciones de éstos en lo r e 
lativo al reparto, que ha levantado 
siem pre am argas quejas y  trastornos 
de parta de los oprim idos.

La  transformación del impuesto de 
cupo en impuesto de cuota, aun cuan
do parece que debíltia el estímulo á 
descubrir la riqueza oculta, está vis - 
to que en España no ha sido suficien
te áqu e  adquiera ésta grandes pro- 
por« iones y, en cam bio, perjudica al 
Tesoro anualmente en una conside
rable cantidad, sin la ventaja del cre
ciente incremento de ia últim a forma. 
Persiste en el buen* camino em prendi
do de continuar la formación del ca 
tastro, y  es de esperar que con una 
m ayor equidad en !a distribución se 
fortifique el sentimiento m oral del 
contribuyente.

Impuesto de trasportes ¡j
En sustitución de los impuestos so- [\ 

bra ql tráfico y  de viajaros y marcan- , 
cías §e crea un impuesto que se ti tu- G

la Impuesto de trasportes, al que 
estará ¡ sujetos:

1 0 Los pasajeros por m ar en las 
navegaciones da primera, segunda y 
tercera clase, el metálico y  las m er
cancías en las mismas navegaciones 
ó que se importan ó exportan por las 
aduanas terrestre?, y

2 o Los viajeros, el metálico y lss 
mercancías de todas clases que c ir 
culen en el interior del reino por tie
rra  ó por ríos.

En esta última parte se ajustará el 
impuesto á las siguientes cuotas:

20 por 100 de precio de los billetes 
ó de 'os asientos de los via jeros en 
cualquier medio de locomoción te
rrestre ó fluvial, debiendo lim itarse 
al 10 por 100 en las expediciones por 
ferrocarril cuando las compañías r e 
duzcan en un 25 por 100 ó más el pre
cio ordinario da los billetes y den pu
blicidad á esta reducción, determ i
nando en los anuncios el importe del 
billete á precio reducido y  el del im 
puesto..

5 por 100 del precio da trasporte da 
las mercancías, metálico, encargos, 
cadáveres y efectos fCnebre*, y exce
so da peso da equipajes en los m is

mos medios de locomoción terrestre ;j 
ó fluvial.

El Gobierno podrá celebrar libre
mente conciertos para el pago de 
trasportes: \r

1 °  Con las empresas da tranvías, 
ripparts y demás carruajes a rá o g o s  ; 
que reoorran trayectos fijos y  no co
bren más de 0,50 pesetas por el re- i¿ 
corrido total, y

2 o Con las empresas ded iligen * 1 
cías y demás medios de locomoción 
con motor da sangre, que co iduzcan 
viajaros por los caminos ordinarios.

En el caso de que dichas empresas 
rehusasen el concierto, el ministro 
d \ Hacienda fijará la cantidad que de
ban satisfacer, y  se hará efectiva por 
medio de recibos especiales.

En los conciertos con los dueños de 
tranvías, diligencias y  demás medios 
de locomoción con motor de sangre, 
podrá bonificarse hasta el 50 por 100 
del impuesto que correspondería á to
dos los viajeros que pueda conducir 
el carruaje respectivo.

El impuesto corespondienta á los j! 
carruajes de dos y  de cuatro ruedas 
que no recorran por carretera y ca
minos ordinarios distancias m ayores -

de 35 kilómetros, seguirá cobrándo
se p >r medio de patentes á los due
ños de dichos carruajes, d éb an lo  fi
jarse por ei m inistro da Hacienda el 
pracio de dichas pitentas, sobre la 
basada que no sean menores dé 75 
pesetas nt excedan de 250.

Ley de tesorerías y de obli' 
gaciones del Tesoro*

Artículo l.°  Se prorroga por ua 
año, ó sea hasta el 30 de Junio de 
1900, el Convenio celebrado entre el 
ministro de Hacienda v B aoco de Es
paña para los servicios da la deuda 
flotante del Tesoro y de 1» tesorería 
dei E ̂ ado, que aprobó ia  L ey  de 26 
de Junio de 1894

2 ° En equivalencia de las obliga
ciones del Tdsoro, que vencerán en 
30 del presente mes, por valor de 
542 998.500 pesetas, y en pago del 
saldo que en igual facha ofrezca la 
cuanta de tesorería á favor del Ban
co de España, S9 entregará! á el 
establecimiento nuevas obligaciones 
al plazo de sais meses, renovables 
por otros seis, y  con el mismo interés 
de 5 por 100 anual y  demás condi 
ciones que reúnen la? actuales.


